
2022-0196 
Liquidación sociedad patrimonial 

1 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de Sustanciación 
Cali, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el memorial allegado por la abogada María Eugenia 
Banguero Hoyos1, el cual contiene incapacidad médica por la no 
comparecencia a la audiencia celebrada el 12 de abril de 2023 del artículo 
501 del Estatuto Procesal, agréguese al expediente digital sin consideración 
alguna, toda vez que, a pesar de manifestar que representa a la parte pasiva 
en este asunto, no se observa  poder alguno que la faculte para dicho fin, ni 
menos aun media con antelación a la audiencia señalada memorial-poder 
otorgado por el demandado a la profesional del derecho que la legitime así 
para actuar al interior del proceso como pretende; todo lo anterior  de 
conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: AGREGAR el memorial visible en el No 18 del expediente digital, 
sin consideración alguna. 
 
Notifíquese, 
 

 
 

José William Salazar Cobo 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 No 18MemorialIncapacidad del expediente digital 
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